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SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA Y ENTIDADES CIVILES 
 

BANCO DE LA PAMPA S.E.M. 

 

Santa Rosa, marzo de 2018 

 

Banco de La Pampa S.E.M. 
Asamblea General Ordinaria 

Convocatoria Simultánea 
 
Se convoca a los señores accionistas del Banco de La Pampa S.E.M. a Asamblea General 
Ordinaria el día 20 de Abril de 2018, a las 15:00 horas, en calle Carlos Pellegrini N° 366 de la 
ciudad de Santa Rosa, capital de la Provincia de La Pampa, a efectos de considerar el 
siguiente: 

 
Orden del día 
 

1. Constitución de Asamblea y designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta 
junto con Presidente y Secretario (Artículo 25° de la Carta Orgánica).  

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y sus Equivalentes, 
Notas, Anexos, Informes del Síndico y Dictamen de Auditoría Externa correspondientes al 
Ejercicio Económico N° 60 finalizado el 31.12.2017. 

3. Consideración del resultado del Ejercicio y propuesta de distribución de resultados.  
4. Fijar la retribución del Presidente, de los Directores y Síndico (Artículo 30°, inciso 2do. de la 

Carta Orgánica). 
5. Designación de Auditor Externo para el próximo Ejercicio Económico. 
6. Designación de dos escrutadores de votos (Artículo 33 de la Carta Orgánica) 
7. Elección de dos Directores Titulares y dos Directores Suplentes en representación de los 

accionistas Clase B, por el término de dos años, conforme lo establece el inciso 1ero. del 
Artículo 30 de la Carta Orgánica.  
 
Nota: 
 
Los titulares de acciones Clase “B” deben comunicar su asistencia a la Asamblea para su 
registro en el Libro de Asistencia a Asambleas con no menos de 3 (tres) días hábiles de 
anticipación al de la fecha fijada para su celebración en Casa Matriz, Secretaría de 
Directorio. Cada acción integrada confiere un voto. Cuando los accionistas actúen por 
representación, las cartas poderes deberán ser otorgadas con las firmas de los mandatos 
autenticadas en forma legal o por empleados del Banco. 
 
En caso de presentarse pluralidad de poderes de un mismo accionista a favor de distintos 
apoderados, se excluirán todas las representaciones, salvo que el accionista ratifique ante el 
Banco con suficiente antelación y por medio fehaciente el poder que resulte válido. 
De no lograrse la constitución legal de la Asamblea prevista para el primer llamado, la misma 
sesionará válidamente en segunda convocatoria una hora después de la fijada para la 
primera con la presencia del representante de las acciones Clase “A” cualquiera sea la 
representación de las acciones Clase “B”. 
 

El Directorio 
B.O. 3303 
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Banco de La Pampa S.E.M. 
Asamblea General Extraordinaria 

Convocatoria Simultánea 
 

Santa Rosa, marzo de 2018 
 
Se convoca a los señores accionistas del Banco de La Pampa S.E.M. a Asamblea General 
Extraordinaria el día 20 de Abril de 2018, a las 16:00 horas, en calle Carlos Pellegrini N° 366 
de la ciudad de Santa Rosa, capital de la Provincia de La Pampa, a efectos de considerar el 
siguiente: 

 
Orden del día 
 

1. Constitución de Asamblea y designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta 
junto con Presidente y Secretario (Artículo 25° de la Carta Orgánica).  

2. Reforma de los artículos 15 y 35 de la Carta Orgánica. 
 
 
Nota: 
 
Los titulares de acciones Clase “B” deben comunicar su asistencia a la Asamblea para su 
registro en el Libro de Asistencia a Asambleas con no menos de 3 (tres) días hábiles de 
anticipación al de la fecha fijada para su celebración en Casa Matriz, Secretaría de 
Directorio. Cada acción integrada confiere un voto. Cuando los accionistas actúen por 
representación, las cartas poderes deberán ser otorgadas con las firmas de los mandatos 
autenticadas en forma legal o por empleados del Banco. 
 
En caso de presentarse pluralidad de poderes de un mismo accionista a favor de distintos 
apoderados, se excluirán todas las representaciones, salvo que el accionista ratifique ante el 
Banco con suficiente antelación y por medio fehaciente el poder que resulte válido. 
De no lograrse la constitución legal de la Asamblea prevista para el primer llamado, la misma 
sesionará válidamente en segunda convocatoria una hora después de la fijada para la 
primera con la presencia del representante de las acciones Clase “A” cualquiera sea la 
representación de las acciones Clase “B”. 
 

El Directorio 
B.O. 3303 
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